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Cinco años de cárcel efectiva para 
condenado por homicidio frustrado

La sentencia abonó el tiempo que Yáñez Reyes tiene en prisión

El tribunal aplicó la pena de presidio mayor en su grado mínimo tras acreditar el dolo de matar en la agresión ocurrida ●●
en 2025. El sentenciado deberá cumplir la pena de manera íntegra en el recinto penitenciario.

Además de la pena privativa de libertad, el condenado fue sancionado con 
inhabilitación absoluta perpetua para cargos públicos.
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En una resolución que 
pone fin a un proceso 
judicial marcado por 
la crudeza de los he-

chos, el Tribunal de Juicio Oral 
en lo Penal de Punta Arenas 
comunicó este viernes la sen-
tencia definitiva en contra de 
John Elías Yáñez Reyes.

La magistrada Natalia 
Gejman dio lectura al fallo que 
impone una pena de 5 años y 
un día de presidio mayor en 
su grado mínimo, confirman-
do que el condenado deberá 
cumplir la sanción de mane-
ra efectiva.

Penas accesorias
La sentencia establece 

que la privación de libertad 
será acompañada por penas 
accesorias de inhabilita-

ce
d

id
a

Durante la tarde de ayer se formalizó la 
investigación contra cinco individuos impu-
tados por el delito de hurto agravado. Los 
hechos salieron a la luz tras detectarse la 
sustracción sistemática de diversas espe-
cies desde el interior de una embarcación 
que se encontraba atracada en el muelle 
de la ciudad.

Según la información proporcionada por 
el ente persecutor, los imputados mantenían 
un vínculo contractual o de prestación de 
servicios con la empresa afectada, lo que 
facilitó el acceso a los bienes sustraídos 
aprovechando la confianza depositada en 
sus roles laborales.

De acuerdo con el relato de la fiscal 
Romina Moscoso, las especies robadas 
consistían principalmente en productos ali-
menticios y diversos artículos de limpieza, 
los cuales formaban parte del inventario lo-
gístico de la lancha motor.

Los involucrados desempeñaban funcio-
nes críticas a bordo, trabajando directamente 
para el propietario de la nave o bien para 
el proveedor encargado de los servicios de 
alimentación de la misma. Esta condición 
de subordinación y dependencia es la que 

califica el ilícito como hurto agravado.
Durante la audiencia de control de de-

tención, la Fiscalía solicitó una serie de 
medidas cautelares para garantizar el éxi-
to de la investigación y la protección de las 
empresas vinculadas al caso.

El tribunal accedió a imponer la prohi-
bición de acercarse a todas las instalaciones 
de las compañías afectadas, así como la 
restricción absoluta de retornar al sitio del 
suceso, específicamente a la lancha mo-
tor donde se perpetraron los hurtos. Estas 
medidas buscan evitar la reiteración de los 
hechos y asegurar que el proceso judicial 
se desarrolle sin interferencias por parte 
de los imputados.

Finalmente, el Ministerio Público infor-
mó que se ha fijado una nueva audiencia 
con el objetivo de explorar la posibilidad 
de alcanzar un acuerdo reparatorio o algu-
na otra salida alternativa contemplada en la 
legislación vigente. Por el momento, la in-
vestigación se mantiene abierta, mientras 
se terminan de recopilar las pruebas que 
acrediten la participación exacta de cada 
uno de los cinco formalizados en el esque-
ma de sustracción de especies.

Formalizan a cinco trabajadores por 
hurto agravado desde una embarcación

En Puerto Natales

Impacto y secuelas en la 
víctima

La gravedad del ataque 
obligó a realizar maniobras 
de reanimación en el Hospital 
Clínico para salvar la vida de la 

víctima. A pesar de los esfuerzos 
médicos, la víctima padece hasta 
hoy secuelas físicas y sicológi-
cas permanentes derivadas de la 
brutalidad del sentenciado. Con 
esta sentencia, el tribunal remi-

te los antecedentes al Juzgado 
de Garantía para la ejecución 
formal del fallo, cerrando un 
caso que conmocionó a la co-
munidad por la peligrosidad de 
la acción criminal.

ción absoluta perpetua para 
cargos públicos y derechos 
políticos, además de la inha-
bilitación para profesiones 
titulares durante el tiempo 
de la condena.

Asimismo, se ordenó a 
Gendarmería la toma de mues-
tras biológicas del sentenciado 
para su incor-
poración en el 
registro nacio-
nal de ADN.

Respecto 
del tiempo de 
reclusión, se 
determinó que 
se le abonarán 
los días que ha 
permanecido 
privado de libertad ininte-
rrumpidamente desde el 4 de 
febrero de 2025.

Una agresión brutal con 
intención de matar

Los hechos se remontan 
a la madrugada del 2 de fe-
brero de 2025, cuando Yáñez 

Reyes irrumpió en el domici-
lio de Jorge Eduardo Andrade 
Guerrero.

El tribunal adquirió la con-
vicción de que el imputado 
protagonizó una secuencia de 
violencia extrema, propinan-
do múltiples golpes de puño y 
pies de forma salvaje.

D u r a n t e 
el proceso, se 
acreditó un dolo 
de matar evi-
dente, dado que 
los impactos 
fueron dirigi-
dos con saña 
hacia la cabe-
za y órganos 
vitales de la víc-

tima. Esta tesis de la Fiscalía 
fue aceptada por los magis-
trados, quienes descartaron 
la pretensión de la defensa de 
calificar el delito simplemente 
como lesiones, estableciendo 
fehacientemente que se tra-
tó de un homicidio simple en 
grado de frustrado.
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Los magistrados desestimaron 
la tesis de la defensa de 
“lesiones menos graves”, 

validando la acusación de 
la Fiscalía sobre la letalidad 

de los golpes dirigidos a 
órganos vitales de la víctima.
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